



Enviar búsqueda


Cargar
PSAQuotations-Report.pdf
•
0 recomendaciones•5 vistas


Gobierno Regional de TacnaSeguir
especificación técnicaLeer menos

Leer más
Diseño




Denunciar
Compartir








Denunciar
Compartir



1 de 5Descargar ahoraDescargar para leer sin conexión



















Recomendados
3110135156_AESA Minera.PDF
3110135156_AESA Minera.PDFEddwinEdwin 


DOC011-1123426522-97129938.pdf
DOC011-1123426522-97129938.pdfcarlosh57 


CAMION GRUA COMPL.pdf
CAMION GRUA COMPL.pdfSSTSEINSA 


CONTRATO MIDAS.pdf
CONTRATO MIDAS.pdfdiegomor4 


CAMACHO 29 ABR.pdf
CAMACHO 29 ABR.pdfSSTSEINSA 


servicios de plan movistar- contrato peru
servicios de plan movistar- contrato perucasimirobrigite 


Tarifa junkers 2015
Tarifa junkers 2015ClimAhorro 


Catalogo tarifa Junkers Enero 2015
Catalogo tarifa Junkers Enero 2015Ecoclima Group 







Más contenido relacionado
Similar a PSAQuotations-Report.pdf
Tarifa junkers 2015. ClimAhorro.es
Tarifa junkers 2015. ClimAhorro.esClimAhorro 



PROMELSA - Liseth.pdf
PROMELSA - Liseth.pdfLisethAmaranto 



Modelo N° 1: Contrato de compraventa internacional
Modelo N° 1: Contrato de compraventa internacionalDiario del Exportador 



Contrato manco
Contrato mancowillberthArriagaGome 



Contrato topografo johny acero
Contrato topografo johny acerorolando arias ticllasuca 



DOC011-1147065616-114807272.pdf
DOC011-1147065616-114807272.pdfemersonaym 



Liquidación de obras por contrata
Liquidación de obras por contrataMarcial Cancapa Hancco 



Factura conformada y el pagare
Factura conformada y el pagareLuis Morales 



News alert Iberoamerica jul 2014
News alert Iberoamerica jul 2014IBERAUDIT Kreston 



Factura conformada y el pagare
Factura conformada y el pagareLuis Morales 



EL PROTESTO.pptx
EL PROTESTO.pptxMilagrosYamileDeLaCr1 



"Ejecución del Contrato" 2021 2da edicion
"Ejecución del Contrato" 2021 2da edicionOscar Saravia 



FACTURA CONFORMADA - GRUPO 3 (DCC).pdf
FACTURA CONFORMADA - GRUPO 3 (DCC).pdfLissMericardenaso 



Ejercicio tabla de contenido y paginación
Ejercicio tabla de contenido y paginaciónValentina Ortega 



contrato de alquiler de camioneta 4x4 entre municipalidad y empresas.docx
contrato de alquiler de camioneta 4x4 entre municipalidad y empresas.docxAficionados 



Contrato de prestación de servicios específico
Contrato de prestación de servicios específicoSOPORTE ORGANIZACIONAL HR 



14contrato de representacion_ok
14contrato de representacion_okTorres Saavedra Nelson Alberto 



Modelo de contrato de prestación de servicios
Modelo de contrato de prestación de serviciosclau5 



COMPROBANTES DE PAGO (1) (1).pdf
COMPROBANTES DE PAGO (1) (1).pdfANTONELAJAELESPINOZA1 



469767587rad c713a
469767587rad c713arossysonco 





Similar a PSAQuotations-Report.pdf (20)
Tarifa junkers 2015. ClimAhorro.es
Tarifa junkers 2015. ClimAhorro.es 


PROMELSA - Liseth.pdf
PROMELSA - Liseth.pdf 


Modelo N° 1: Contrato de compraventa internacional
Modelo N° 1: Contrato de compraventa internacional 


Contrato manco
Contrato manco 


Contrato topografo johny acero
Contrato topografo johny acero 


DOC011-1147065616-114807272.pdf
DOC011-1147065616-114807272.pdf 


Liquidación de obras por contrata
Liquidación de obras por contrata 


Factura conformada y el pagare
Factura conformada y el pagare 


News alert Iberoamerica jul 2014
News alert Iberoamerica jul 2014 


Factura conformada y el pagare
Factura conformada y el pagare 


EL PROTESTO.pptx
EL PROTESTO.pptx 


"Ejecución del Contrato" 2021 2da edicion
"Ejecución del Contrato" 2021 2da edicion 


FACTURA CONFORMADA - GRUPO 3 (DCC).pdf
FACTURA CONFORMADA - GRUPO 3 (DCC).pdf 


Ejercicio tabla de contenido y paginación
Ejercicio tabla de contenido y paginación 


contrato de alquiler de camioneta 4x4 entre municipalidad y empresas.docx
contrato de alquiler de camioneta 4x4 entre municipalidad y empresas.docx 


Contrato de prestación de servicios específico
Contrato de prestación de servicios específico 


14contrato de representacion_ok
14contrato de representacion_ok 


Modelo de contrato de prestación de servicios
Modelo de contrato de prestación de servicios 


COMPROBANTES DE PAGO (1) (1).pdf
COMPROBANTES DE PAGO (1) (1).pdf 


469767587rad c713a
469767587rad c713a 






Más de Gobierno Regional de Tacna
DEDUCTIVO.docx
DEDUCTIVO.docxGobierno Regional de Tacna 



GIRADOS Vs MARCO PRESUPUESTAL 737.pdf
GIRADOS Vs MARCO PRESUPUESTAL 737.pdfGobierno Regional de Tacna 



DEVENGADOS Vs MARCO PRESUPUESTAL 373.pdf
DEVENGADOS Vs MARCO PRESUPUESTAL 373.pdfGobierno Regional de Tacna 



COMPROMISOS Vs MARCO PRESUPUESTAL 373.pdf
COMPROMISOS Vs MARCO PRESUPUESTAL 373.pdfGobierno Regional de Tacna 



PAGADOS Vs MARCO PRESUPUESTAL 737.pdf
PAGADOS Vs MARCO PRESUPUESTAL 737.pdfGobierno Regional de Tacna 



Kio_LED_ProductSheet_ES.pdf
Kio_LED_ProductSheet_ES.pdfGobierno Regional de Tacna 



total presupuesto.pdf
total presupuesto.pdfGobierno Regional de Tacna 



presupuesto ciclovia.pdf
presupuesto ciclovia.pdfGobierno Regional de Tacna 



apu.pdf
apu.pdfGobierno Regional de Tacna 



lista de insumos.pdf
lista de insumos.pdfGobierno Regional de Tacna 



MURO H=3.50m.pdf
MURO H=3.50m.pdfGobierno Regional de Tacna 



MEMORIA DE CALCULO ESTRUCTURAS COLEGIO CAYOMA.pdf
MEMORIA DE CALCULO ESTRUCTURAS COLEGIO CAYOMA.pdfGobierno Regional de Tacna 



04. E.T. INSTALACIONES ELECTRICAS.pdf
04. E.T. INSTALACIONES ELECTRICAS.pdfGobierno Regional de Tacna 



03 E.T. INSTALACIONES SANITARIAS.pdf
03 E.T. INSTALACIONES SANITARIAS.pdfGobierno Regional de Tacna 



02 E.T. ARQUITECTURA.pdf
02 E.T. ARQUITECTURA.pdfGobierno Regional de Tacna 



presupuestocliente-arquitectura.pdf
presupuestocliente-arquitectura.pdfGobierno Regional de Tacna 



presupuestocliente-iiee.pdf
presupuestocliente-iiee.pdfGobierno Regional de Tacna 



Memoria descriptiva malla rachert
Memoria descriptiva malla rachertGobierno Regional de Tacna 



ACI_Causas_evaluacion_reparacion
ACI_Causas_evaluacion_reparacionGobierno Regional de Tacna 



replanteo_callao
replanteo_callaoGobierno Regional de Tacna 





Más de Gobierno Regional de Tacna (20)
DEDUCTIVO.docx
DEDUCTIVO.docx 


GIRADOS Vs MARCO PRESUPUESTAL 737.pdf
GIRADOS Vs MARCO PRESUPUESTAL 737.pdf 


DEVENGADOS Vs MARCO PRESUPUESTAL 373.pdf
DEVENGADOS Vs MARCO PRESUPUESTAL 373.pdf 


COMPROMISOS Vs MARCO PRESUPUESTAL 373.pdf
COMPROMISOS Vs MARCO PRESUPUESTAL 373.pdf 


PAGADOS Vs MARCO PRESUPUESTAL 737.pdf
PAGADOS Vs MARCO PRESUPUESTAL 737.pdf 


Kio_LED_ProductSheet_ES.pdf
Kio_LED_ProductSheet_ES.pdf 


total presupuesto.pdf
total presupuesto.pdf 


presupuesto ciclovia.pdf
presupuesto ciclovia.pdf 


apu.pdf
apu.pdf 


lista de insumos.pdf
lista de insumos.pdf 


MURO H=3.50m.pdf
MURO H=3.50m.pdf 


MEMORIA DE CALCULO ESTRUCTURAS COLEGIO CAYOMA.pdf
MEMORIA DE CALCULO ESTRUCTURAS COLEGIO CAYOMA.pdf 


04. E.T. INSTALACIONES ELECTRICAS.pdf
04. E.T. INSTALACIONES ELECTRICAS.pdf 


03 E.T. INSTALACIONES SANITARIAS.pdf
03 E.T. INSTALACIONES SANITARIAS.pdf 


02 E.T. ARQUITECTURA.pdf
02 E.T. ARQUITECTURA.pdf 


presupuestocliente-arquitectura.pdf
presupuestocliente-arquitectura.pdf 


presupuestocliente-iiee.pdf
presupuestocliente-iiee.pdf 


Memoria descriptiva malla rachert
Memoria descriptiva malla rachert 


ACI_Causas_evaluacion_reparacion
ACI_Causas_evaluacion_reparacion 


replanteo_callao
replanteo_callao 









Último
ACONDICIONAMIENTO TERMICO DE EDIFICIOS.pdf
ACONDICIONAMIENTO TERMICO DE EDIFICIOS.pdfMelanioGonzalezG 



MARIA MARTI - PRESENTACION.pdf TRABAJO DEL EXAMEN
MARIA MARTI - PRESENTACION.pdf TRABAJO DEL EXAMENmariamarti0516 



Ciudades Tropicales Sostenibles, pistas para su diseño.pdf
Ciudades Tropicales Sostenibles, pistas para su diseño.pdfMelanioGonzalezG 



infografia recursos del aula.pdf del dia 29.02.2024
infografia recursos del aula.pdf del dia 29.02.2024carmensees 



EXAMEN II TRIMESTRE 3RO BGU HISTORIA.docx
EXAMEN II TRIMESTRE 3RO BGU HISTORIA.docxwilson139323 



CATALOGO  DE LENCERIA DE AUTOR DEL AÑO 2023
CATALOGO  DE LENCERIA DE AUTOR DEL AÑO 2023alinagauna 



Diseño de red de comunicaciones en una vivienda.pptx
Diseño de red de comunicaciones en una vivienda.pptxisisfernandezloa1 



ARQUITECTURA MODERNA - HISTORIA DE LA ARQUITECTURA
ARQUITECTURA MODERNA - HISTORIA DE LA ARQUITECTURAjorgenarvaez61 



SAKE JAPONES " como licor en la cultura"
SAKE JAPONES " como licor en la cultura"SamuelDuranOsorio 



Diseño de Smart entornos virtuales de aprendizaje
Diseño de Smart entornos virtuales de aprendizajecristinaperalta40 



Catalogo de iluminacion de TramartDesign
Catalogo de iluminacion de TramartDesignjuliantramacera1 



anuario_de_dibujo_de_arquitectura_2013.pdf
anuario_de_dibujo_de_arquitectura_2013.pdfDanielaayala100 



Trabajo de Titulación_CINDRICH MILJENKO.pdf
Trabajo de Titulación_CINDRICH MILJENKO.pdfmiljenkocindrichg 





Último (13)
ACONDICIONAMIENTO TERMICO DE EDIFICIOS.pdf
ACONDICIONAMIENTO TERMICO DE EDIFICIOS.pdf 


MARIA MARTI - PRESENTACION.pdf TRABAJO DEL EXAMEN
MARIA MARTI - PRESENTACION.pdf TRABAJO DEL EXAMEN 


Ciudades Tropicales Sostenibles, pistas para su diseño.pdf
Ciudades Tropicales Sostenibles, pistas para su diseño.pdf 


infografia recursos del aula.pdf del dia 29.02.2024
infografia recursos del aula.pdf del dia 29.02.2024 


EXAMEN II TRIMESTRE 3RO BGU HISTORIA.docx
EXAMEN II TRIMESTRE 3RO BGU HISTORIA.docx 


CATALOGO  DE LENCERIA DE AUTOR DEL AÑO 2023
CATALOGO  DE LENCERIA DE AUTOR DEL AÑO 2023 


Diseño de red de comunicaciones en una vivienda.pptx
Diseño de red de comunicaciones en una vivienda.pptx 


ARQUITECTURA MODERNA - HISTORIA DE LA ARQUITECTURA
ARQUITECTURA MODERNA - HISTORIA DE LA ARQUITECTURA 


SAKE JAPONES " como licor en la cultura"
SAKE JAPONES " como licor en la cultura" 


Diseño de Smart entornos virtuales de aprendizaje
Diseño de Smart entornos virtuales de aprendizaje 


Catalogo de iluminacion de TramartDesign
Catalogo de iluminacion de TramartDesign 


anuario_de_dibujo_de_arquitectura_2013.pdf
anuario_de_dibujo_de_arquitectura_2013.pdf 


Trabajo de Titulación_CINDRICH MILJENKO.pdf
Trabajo de Titulación_CINDRICH MILJENKO.pdf 








PSAQuotations-Report.pdf

	1. Cotización Página
1 de  2
SLQPES000424-2
Fecha 10/14/2020
Su ref.
File Resp.
Tel.
Email
Account Man.
Email
Tel.
Cliente ACC-000180426
Janett Saavedra Murillo
+51 986 614 500
jsaavedra@schreder.com
Mario Medina Monroy
+51 986 614 494
m.medina@schreder.com
Proyectos 000163579 - Z3 - ILO -CREACIÓN DE LA
CICLOVÍA DE INTEGRACIÓN ENTRE
JL PAGSUR E.I.R.L.
MZA. 112 LOTE. 14 A.H. NUEVA
GENERACIÓN (PAMPA INALÁMBRICA)
MOQUEGUA - ILO - ILO
ILO
Perú
Dirección de entrega
JL PAGSUR E.I.R.L.
MZA. 112 LOTE. 14 A.H. NUEVA
GENERACIÓN (PAMPA INALÁMBRICA)
MOQUEGUA - ILO - ILO
ILO
11/12/2020
Valido hasta
Contado Contra entrega
Condiciones de pago
Descripción
Pos Cant. Precio unitario Monto neto
(PEN) (PEN)
34,848.00
1 22 pcs 1,584.00
FLEXIT
Configuración : 000338 Dimming : DXXX Color : AKZO900GS
FLEXIT-00-W71x20L_600mA_HP2_STD-5301AS-PC11-C000-V02D00
S3-CHM03C-P6-----------------------DXXX-0N
FLEXIA TOP
1x20L_600mA_HP2_STD
WW
5301AS
AKZO900GS
40,746.00
2 60 pcs 679.10
IZYL11
Configuración : 001634 Dimming : NA Color : AKZO900GS
IZYL11-00-W720L_500mA_HP2_STD-5301AS-GL01-C000-V21D25S3-
C00000-UH---------EY----E9----------NA-0N
IZYLUM 1
20L_500mA_HP2_STD
WW (2700K CRI70)
5301AS
0N-AKZO900GS
23,184.00
3 16 pcs 1,449.00
KIOL00
Configuración : 004616 Dimming : DXXX Color : AKZO900GS
KIOL00-00-W724L_350mA_HP2_STD-5103SY-PC07-C000-V02D00S3
-CHM03C-P6-----------------------DXXX-0N
KIO LED
24L_350mA_HP2_STD
WW (2700K CRI70)
5103SY
AKZO900GS
30,663.80
4 20 pcs 1,533.19
KIOL00
Configuración : 004617 Dimming : DXXX Color : AKZO900GS
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Descripción
Pos Cant. Precio unitario Monto neto
(PEN) (PEN)
KIOL00-00-W732L_350mA_HP2_STD-5103SY-PC07-C000-V02D00S3
-CHM03C-P6-----------------------DXXX-0N
KIO LED
32L_350mA_HP2_STD
WW
5103SY
AKZO900GS
Plazo de entrega: 10 - 12 semanas contadas a partir de la recepción y confirmación con la Orden de Compra.
CONDICIONES FINANCIERAS: Crédito sujeto a evaluación (Ver Condiciones Generales de Venta y Despacho
adjunta).
Valor Neto Otros Cargos Impuesto Monto total Moneda
152,741.32
0.00 23,299.52
129,441.80 PEN
 


	3. TÉRMINOS Y CONDICIONES  GENERALES DE VENTA
1/3
1. Alcance: Estos términos y condiciones de venta (los "Términos") de
SCHRÉDER se aplican a las relaciones contractuales en relación con la venta de
productos (“Bienes”) y servicios (“Servicios”) por SCHRÉDER SA o sus empresas
asociadas ("SCHRÉDER") al CLIENTE ("CLIENTE"). Las variaciones de estos
Términos estarán sujetas a la previa aceptación de SCHRÉDER por escrito.
2. Ofertas y pedidos: 2.1. La comunicación del CLIENTE de una orden ("Orden")
en respuesta a un presupuesto emitido por SCHRÉDER ("Oferta") supone la
aceptación incondicional del CLIENTE de estos Términos y supone la renuncia
del CLIENTE de sus propios términos y condiciones. Cada Orden en respuesta
a una oferta debe ser debidamente reconocida por escrito por parte de
SCHRÉDER ("Confirmación"). 2.2. Un contrato vinculante ("Contrato") requiere
una Confirmación después de que se expida una Orden en respuesta a una
Oferta a la que se aplican los presentes Términos. 2.3. Cada Oferta será válida
durante treinta (30) días naturales a partir de la fecha en que se hace, a menos
que se indique lo contrario en la Oferta. Cualquier variación de una Oferta sólo
será vinculante cuando sea confirmado por SCHRÉDER por escrito. Cualquier
variación o cancelación de un Contrato estará sujeto a la aceptación de
SCHRÉDER por escrito. 2.4. En caso de variación o cancelación de un Contrato
por el CLIENTE, SCHRÉDER tendrá derecho al precio correspondiente a todos
los Bienes o Servicios ordenados, sin perjuicio de las reclamaciones adicionales,
incluyendo pero no limitando la compensación de las pérdidas consiguientes.
2.5. SCHRÉDER podrá en cualquier momento, a su sola discreción y sin previo
aviso al CLIENTE, reemplazar los componentes de los Bienes por los
componentes alternativos que no tendrán ningún impacto en la funcionalidad
de los Bienes y darán, al menos, la misma eficacia. 2.6. El CLIENTE entiende y
acepta que cualquier acceso o uso de una plataforma, software o interfaz de
usuario puesta a disposición por SCHRÉDER deberá estar regulado por
términos y condiciones específicas adicionales a los presentes Términos.
3. Entrega: 3.1. A menos que se especifique lo contrario y siempre por escrito
por parte de SCHRÉDER, la entrega de todos los Bienes se rige por los Incoterms
2020®, Ex Works (EXW). El lugar de entrega puede ser especificado por
SCHRÉDER en la Confirmación. 3.2. Los plazos de entrega se calcularán a partir
del día siguiente respecto a los siguientes casos: 1) la fecha en que SCHRÉDER
reconoció la Orden o 2) la fecha en que SCHRÉDER recibido toda la información
necesaria y/o pago anticipado requerido al CLIENTE. Los horarios de entrega
son estimaciones y los retrasos no darán derecho al CLIENTE a cancelar o
suspender la Orden ni a una indemnización en caso de retraso. 3.3. Los Bienes
son embalados de acuerdo a los estándares de SCHRÉDER, salvo pacto
contrario en el Contrato. Los Bienes pueden ser desmontados para el embalaje
y la conveniencia del envío. SCHRÉDER podrá entregar los Bienes en uno o
varios envíos. 3.4. Si el CLIENTE no puede recibir o aceptar la entrega en la
fecha de entrega especificada como se menciona en la Confirmación, el
CLIENTE deberá pagar el precio acordado, como si la entrega hubiera tenido
lugar. Los gastos de almacenamiento correrán a cargo del CLIENTE en caso de
que dejara de recibir la mercancía en la fecha prevista de entrega. El CLIENTE
asume todos los riesgos de pérdida o daño de los productos desde el momento
en que se hayan entregado en el lugar de la entrega. 3.5. Si en el plazo de diez
(10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega o a la primera fecha de la
prestación de los Servicios no se ha recibido reclamo por correo certificado con
acuse de recibo u otra comunicación certificada equivalente, se considerará
que EL CLIENTE ha aceptado los Bienes o Servicios sin reservas. 3.6. La
propiedad de los Bienes se mantendrá en SCHRÉDER hasta que el pago de
dichos Bienes se haya hecho en su totalidad. El CLIENTE declara que, a no ser
que cuente con autorización expresa de SCHRÉDER, no podrá poner los Bienes
suministrados por SCHRÉDER a titularidad de terceras personas sin antes haber
completado el pago íntegro de dichos Bienes, incluyendo costes e
indemnizaciones pendientes si las hubiese. A partir de la fecha de entrega, el
CLIENTE será responsable de la creación de un seguro de coberturas adecuada
en relación con todos los riesgos de daños o pérdida de los Bienes. El CLIENTE
deberá también mencionar a SCHRÉDER como beneficiario y propietario de los
Bienes que estén pendientes de pago en dicha póliza de seguro. El CLIENTE
deberá en todo momento garantizar que los Bienes se identifican como
productos de SCHRÉDER y que no deben ser mezclados con otros productos o
dar pie a que sean reclamados por parte de terceros. 3.7. En caso de que el
CLIENTE no page el precio al vencimiento, SCHRÉDER podrá, en cualquier
momento antes de que el pago sea completo, recuperar los productos,
cargando el CLIENTE con los costes derivados. El derecho de recuperación se
entenderá sin perjuicio de cualquier reclamo por daño o pérdida sufrida por
SCHRÉDER en este sentido.
4. Precio y Método de pago: 4.1. Salvo pacto contrario en el Contrato, los
precios están expresados netos, en euros o en moneda local, y no incluyen
impuestos, derechos u otros gravámenes aplicables a los productos. 4.2. Todos
los costos de transporte, incluyendo incidencias del viaje y la asistencia, así
como los gastos relacionados con las pruebas específicas solicitadas por el
CLIENTE se imputarán al CLIENTE. 4.3. Los precios son firmes únicamente
durante el plazo de validez de la Oferta. 4.4. El pago se efectuará en el domicilio
social de SCHRÉDER, neto y sin descuento, en una de las cuentas bancarias de
SCHRÉDER mencionadas en la factura. En caso de que las facturas se pagasen
mediante crédito documentario irrevocable, la apertura de la línea de crédito
se ha de realizar previamente a la confirmación del pedido, y deberá ser
confirmada por un banco de reconocido prestigio aceptado por SCHRÉDER
mediante un escrito. Si las entregas se realizan a plazos, cada plazo se facturará
por separado y se pagará en la fecha de vencimiento. Una vez que la cantidad
indicada en la factura se refleja en la cuenta bancaria de SCHRÉDER, la factura
será declarada como pagada por el CLIENTE. 4.5. Cualquier desacuerdo en
cuanto a una factura deberá ser notificado a SCHRÉDER por escrito dentro de
los cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que se envió la factura en
cuestión. Si no hubiese notificaciones, las facturas se considerarán aceptadas.
Los agentes y vendedores de SCHRÉDER no están autorizados a cobrar los
pagos. 4.6. A menos que se acuerde lo contrario por escrito, todas las facturas
deben ser pagadas dentro de los treinta días (30) días naturales siguientes a la
fecha de la factura. Si la factura no se paga en su fecha de vencimiento,
SCHRÉDER podrá, además de cualesquiera otros derechos y recursos previstos
en la legislación aplicable, cobrar un interés sobre el importe restante a una
tasa del nueve por ciento (9%) anual o el tipo legal aplicable, cualquiera que
sea más alto. Por otra parte, SCHRÉDER puede reclamar una cantidad de 40
euros (o el equivalente en la moneda local) por gastos de recaudación para
cualquier factura vencida. 4.7. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos y
recursos, el impago de cualquier factura vencida da derecho SCHRÉDER entre
otras medidas a: (1) reclamar el pago inmediato de las facturas pendientes; (2)
suspender todos los pedidos en curso y las entregas hasta que la cantidad
adeudada sea pagada en su totalidad, incluyendo los intereses atrasados,
costes e indemnizaciones; (3) recuperar la posesión de los Bienes entregados
a cuenta de los CLIENTEs; (4) exigir garantías financieras o las nuevas
condiciones de pago para las Órdenes en curso; (5) suspender o terminar la
provisión de cualquier Servicio en ejecución; (6) resolver el Contrato, sin previo
aviso ni indemnización. SCHRÉDER tendrá entonces derecho a una
indemnización por incumplimiento de Contrato que ascenderá a la cantidad de
al menos el treinta por ciento (30%) del precio neto total acordado. Todo
anticipo o pago inicial, cualquiera que sea su valor, será retenido por
SCHRÉDER. 4.8. En caso de venta o transferencia a una empresa bajo cualquier
forma de activos de la empresa del CLIENTE, todas las cantidades pendientes
de pago serán exigibles inmediatamente, sin perjuicio de cualquier otro
acuerdo anterior. Las deudas mutuas podrán compensarse por SCHRÉDER, sin
necesidad de notificación. En la medida permitida por la ley aplicable, el
CLIENTE deberá reembolsar a SCHRÉDER todos los costos incurridos por
SCHRÉDER para la recuperación de las facturas vencidas y no pagadas. En caso
de que la situación financiera del CLIENTE se hubiese visto deteriorada ya sea
por entrada en concurso de acreedores, por la incautación de todo o parte de
los activos de los CLIENTEs, por facturas devueltas, o más generalmente por
cualquier modificación de su situación financiera, SCHRÉDER tendrá derecho a
exigir garantías financieras adicionales de los CLIENTEs para cumplimiento de
sus obligaciones o para modificar las condiciones de pago o para suspender la
entrega hasta que se hayan acordado y ejecutado dichos pagos, o de rescindir
el Contrato mediante notificación escrita, sin perjuicio de los derechos de
SCHRÉDER y sin compensación al CLIENTE.
5. Garantía: 5.1. SCHRÉDER garantiza que los Bienes son conformes en todos
los aspectos materiales a la descripción y especificaciones de SCHRÉDER. La
siguiente garantía estándar se aplicará a todos los Bienes vendidos al CLIENTE.
Las garantías específicas aplicables a determinados Bienes SCHRÉDER invalidan
la garantía general en caso de existir cualquier conflicto entre ellas. 5.2
SCHRÉDER se compromete por un período de doce (12) meses a partir de la
fecha de entrega de los Bienes ("Período de Garantía"), a su sola discreción, a
reemplazar o reparar, en sus instalaciones o en otro lugar, cualquier Bien
suministrado y pagado que haya resultado ser defectuoso debido al material
defectuoso suministrado por SCHRÉDER, a condición de que el CLIENTE cumpla
con los términos establecidos en este artículo. 5.3. El CLIENTE deberá cumplir
con las siguientes condiciones a fin de presentar su reclamo bajo la presente
garantía: (1) notificar debidamente a SCHRÉDER por escrito dentro de 30
treinta días calendario después de que el CLIENTE hubiese detectado el defecto
y en todo caso dentro del período de garantía; (2) pagar los costes de envío,
manipulación (montaje-desmontaje) y otros gastos derivados; (3) demostrar a
SCHRÉDER que los productos no han sido objeto de uso anormal o inusual,
objeto de daño intencionado, negligencia o usado para un propósito que no
fuese el estipulado por el CLIENTE en la orden y que los productos hayan estado
expuestos solamente al desgaste normal; (4) no haber realizado reparaciones,
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reemplazos, ajustes o alteraciones en los Bienes por parte de terceros y sin el
previo acuerdo por escrito por parte de SCHRÉDER; y (5) asegurar que los
Bienes hayan sido instalados basándose estrictamente en las instrucciones
proporcionadas por SCHRÉDER y que el defecto o fallo no haya sido causado
por una instalación o mantenimiento del producto incorrecto por parte del
CLIENTE o por terceros. En caso de que EL CLIENTE montase el equipo de
control en sí, tiene la responsabilidad exclusiva y completa para cualquier
problema eléctrico que pueda surgir; y (6) demostrar a SCHRÉDER que no ha
seguido haciendo uso del producto tras haber notificado el problema o defecto
a SCHRÉDER. 5.4. Los Bienes o piezas sustituidas pasan a ser propiedad de
SCHRÉDER y, si las reparaciones o sustituciones se llevan a cabo en la
instalación del CLIENTE, dichos productos o partes deberán ser devueltos a
SCHRÉDER a petición propia, transporte pagado dentro de un mes desde el
reemplazo. 5.5. Esta garantía no se aplica a daños o mal funcionamiento de
los Bienes entregados por SCHRÉDER que sean causados por: (1) fallo en el
rendimiento, defecto estructural o funcionamiento deficiente cuando
SCHRÉDER ha cumplido en su totalidad con los escritos, dibujos o diseños
("Especificaciones") para los Bienes suministrados por SCHRÉDER y cuyas
Especificaciones posteriormente resultan ser inadecuadas, incompletas o
defectuosa; o (2) sobrecargas eléctricas u otras variaciones en el suministro
eléctrico, o el suministro de electricidad a un nivel que supera la fuente de
alimentación máxima recomendada para que los Bienes funcionen de manera
segura y adecuada; o (3) la corrosión debido a un ambiente anormal o el
contacto con elementos químicos u otros elementos ajenos al proceso de
fabricación (por ejemplo: sal) u otros riesgos naturales; La garantía se aplicará
al Bien (s) sustituido o parte (s) del mismo hasta la expiración de la duración
restante del periodo de garantía. 5.6. Las Luminarias LED no se considerarán
defectuosas únicamente como resultado del mal funcionamiento (fallo) de los
componentes individuales de LED si el número de componentes inoperable es
menos del 10% del número total de los componentes LED en la luminaria LED.
5.7. El presente artículo no se aplica a Servicios prestados por SCHRÉDER, los
cuales están sujetos a términos de garantía específicos.
6. Propiedad Intelectual: 6.1. Los derechos de propiedad intelectual sean de la
naturaleza que fueren, (incluyendo derechos de copyright, sistemas
informáticos, bases de datos, patentes o derechos de diseño estén o no
registrados), tecnología, secretos industriales y know-how que estén
relacionados con los Bienes o Servicios de SCHRÉDER deberán permanecer bajo
la titularidad y propiedad exclusiva de SCHRÉDER o SCHRÉDER S.A. 6.2. Sujeto
a las condiciones aquí establecidas, la venta de cualquier producto de
SCHRÉDER solo comprenderá una licencia limitada, no exclusiva, no
transferible y no sujeta a sublicencias a favor del CLIENTE bajo cualquier
propiedad intelectual de SCHRÉDER (“PI”) empleada en sus Bienes para hacer
uso de los Bienes tal como son vendidos por SCHRÉDER al CLIENTE. 6.3. El
CLIENTE no podrá utilizar los productos para cualquier propósito no autorizado
expresamente por SCHRÉDER. 6.4. SCHRÉDER conservará todos los derechos
de propiedad intelectual en todos los borradores, estudios, dibujos, planos,
diseños, textos, proyectos, registros y documentos, en cualquier medio o
reproducción suministrados al CLIENTE ("Documentación"). El CLIENTE podrá
utilizar la documentación únicamente con fines internos y deberá devolver la
documentación a SCHRÉDER al primer requerimiento. 6.5. La venta de
cualquier Bien o Servicio por SCHRÉDER al CLIENTE no constituye la
transferencia de propiedad, título o derechos en el software (s) que puede ser
adjuntado entregado con el Bien o Servicio. 6.6. Nada en estos Términos se
interpretará como la transmisión de ninguna licencia expresa o implícita,
derecho o inmunidad, directa o por implicación, impedimento o de otro modo,
al CLIENTE bajo cualquier patente, derecho de autor, marcas u otros derechos
de propiedad intelectual pertenecientes o controladas por SCHRÉDER o
cualquier tercero, salvo lo expresamente concedido en virtud de estos
Términos. 6.7. SCHRÉDER no asume responsabilidad por la infracción de los
derechos de propiedad intelectual de terceros que afecte a cualquier
combinación de los Bienes vendidos por SCHREDER con cualquier otro
producto, sea o no suministrados o vendidos por SCHRÉDER, o cualquier
método o proceso en el que cualquier producto vendido por SCHREDER
pudiese ser utilizado.
1 Por " Leyes de Protección de Datos y Privacidad " se entenderá cualquier ley nacional
aplicable de protección de datos y de privacidad y, en la medida en que sea aplicable, la
GDPR (por sus siglas en inglés); Los términos "Datos personales", "Sujetos de datos" y
"Procesamiento/proceso" tendrán el mismo significado que en las Leyes aplicables de
protección de datos y de privacidad; Por "GDPR" se entenderá el Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de esos datos, y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento general de protección de datos). Por "Afiliada" se entiende, en relación con
7. Compromiso de confidencialidad: 7.1. El CLIENTE reconoce que todos los
datos técnicos, comerciales y financieros y la información perteneciente a
SCHRÉDER ("Información Confidencial"), que no estén en el dominio público en
el momento de la comunicación al CLIENTE por parte de SCHRÉDER, deben ser
tratados en términos de estricta confidencialidad, manteniéndose así la
propiedad y el derecho de SCHRÉDER. 7.2. La Información confidencial no
podrá ser revelada a terceros sin el expreso consentimiento previo por escrito
de SCHRÉDER y no podrá ser utilizada para ningún propósito que no sea el
cumplimiento de la orden del CLIENTE. 7.3. El CLIENTE deberá indemnizar a
SCHRÉDER ante cualquier daño directo, indirecto y punitivo, pérdidas, costes
y otras responsabilidades derivadas de las demandas que resulten del
incumplimiento de los términos del presente artículo por parte del CLIENTE o
de sus propios CLIENTES.
8.Protección de Datos1
: 8.1. En el contexto de la venta de Bienes y la prestación
de Servicios, incluidas las cotizaciones, ofertas, licitaciones y otras actividades
de preventa y posventa, cada una de las Partes tendrá acceso y procesará los
Datos Personales de la otra Parte. El CLIENTE garantiza que cumplirá con las
Leyes de Protección de Datos y Privacidad aplicables y que será totalmente
responsable de cualquier incumplimiento. 8.2. El CLIENTE proporcionará toda
la información necesaria requerida por las Leyes de Protección de Datos y
Privacidad aplicables a los Sujetos de Datos pertinentes y, si fuera necesario,
obtendrá todos los consentimientos y autorizaciones necesarios para que
SCHREDER procese dichos Datos Personales. 8.3. SCHREDER puede acceder y
procesar las siguientes categorías de Datos Personales: nombre y apellidos,
datos de contacto, nombre de la empresa, cargo, detalles de la cuenta bancaria
e información financiera (incluyendo el número de IVA (impuesto al valor
agregado), y el historial de crédito/ingresos), historial de transacciones y
comunicaciones de las siguientes categorías de Sujetos de Datos: los
propietarios de la otra parte, la dirección de la empresa, los empleados y el
representante de ventas. SCHRÉDER procesará los Datos Personales arriba
mencionados para sus propios fines, a saber: (i) promoción, ofertas y
licitaciones, (ii), gestión de pedidos de venta, (iii) ejecución del Contrato y de
los Servicios, (iv) gestión de las relaciones con los clientes, (v) cobro de créditos,
(vi) cumplimiento de las normas contra el blanqueo de dinero y la prevención
del fraude, así como otros requisitos legales, (vii) contabilidad y (viii) defensa
de los intereses y reclamaciones de SCHRÉDER. 8.4. SCHRÉDER puede
compartir los Datos Personales con sus Afiliadas, con los proveedores que
prestan servicios en nombre de SCHRÉDER o que ayudan a SCHRÉDER a
proporcionar los bienes y servicios al CLIENTE, así como con otros terceros que
realizan funciones para SCHRÉDER bajo su propia responsabilidad, así como
con el gobierno y las autoridades públicas, para todos los fines establecidos
anteriormente. Algunos de estos destinatarios pueden estar situados fuera de
la Unión Europea, incluso en países que no ofrecen un nivel adecuado de
protección de los datos personales en el sentido de la GDPR (por sus siglas en
inglés).
9.Responsabilidad limitada: 9.1. SCHRÉDER no será responsable ante el
CLIENTE o cualquier otra persona por cualquier pérdida de beneficios, pérdida
de ahorros, pérdida de reputación, pérdida de fondo de comercio, los
honorarios y gastos legales, daños indirectos, incidentales, punitivos,
especiales o consecuentes que surjan de o en conexión con la venta de
cualquier Bien o Servicio por SCHRÉDER o el uso del mismo, sea que tales daños
se basen en agravio, garantía, contrato o cualquier otra teoría legal - incluso si
ha sido advertido SCHRÉDER, o es consciente de la posibilidad de tales daños.
9.2. SCHRÉDER no se hace responsable ni tendrá la obligación de indemnizar
persona alguna contra cualquier pérdida o daño, sea pérdida directa o
indirecta o consecuente, incluyendo, sin limitación, pérdida económica,
interrupción del trabajo, activos ociosos, pérdida del uso y de producción, si tal
daño es provocado totalmente o parcialmente por culpa del CLIENTE, por culpa
de la persona que sufrió los daños o por la persona que estuviese al mando en
el momento de la incidencia. 9.3. Si se diese el caso, la responsabilidad total y
acumulativa por parte de SCHRÉDER hacia el CLIENTE, y en virtud de cualquier
contrato, no podrá exceder de una cantidad del diez por ciento (10%) del valor
de los Bienes vendidos al CLIENTE, lo que en cualquier caso no será superior a
un total de € 500.000 (o su equivalente en la moneda local), y para Servicios,
cualquiera de las Partes, cualquier empresa que de vez en cuando controle directa o
indirectamente, sea controlada por la Parte o esté bajo su control común, entendiéndose
por control la posesión directa o indirecta de al menos la mitad de los valores con derecho
a voto de cualquier empresa o el poder efectivo de dirigir o hacer dirigir, la gestión y las
políticas de una empresa a través de la propiedad de valores con derecho a voto o de
participaciones con derecho a voto o de otro modo.
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la limitación será el diez por ciento (10%) de los honorarios pagados por el
CLIENTE en virtud del Contrato durante los doce (12) meses anteriores a la
reclamación (calculados proporcionalmente en caso de que estos honorarios
se paguen en un período más amplio) o durante los primeros doce (12) meses
en caso de que el reclamo ocurra durante el primer año del Contrato.
10. Suspensión y Resolución. 10.1. Suspensión: 10.1.1 Fuerza Mayor: Tras la
debida notificación al CLIENTE por escrito, SCHRÉDER podrá suspender el
desempeño de sus obligaciones en virtud de un contrato, en caso de producirse
sucesos que escapen a su control y de los cuales no es responsable, incluyendo
pero no limitando, incendio, tormenta, terremoto, imperativo legal nacional o
local, decreto o reglamento, huelgas u otro tipo de acciones, actos de guerra,
insurrección, o emergencia nacional, falta de disponibilidad de transporte, falta
general de suministros, la interrupción de las fuentes de alimentación, o
cualquier otro evento que pueda ser calificado como caso de fuerza mayor. Si
un evento de fuerza mayor impide el cumplimiento del pedido del CLIENTE y
tiene una duración de tres meses naturales consecutivos, o un total de tres
meses en un período de seis meses naturales, ya sea SCHRÉDER o el CLIENTE,
tendrán derecho a cancelar la totalidad o parte de la Orden sin obligación
alguna hacia la otra parte. 10.1.2. Controles de importación / exportación:
Ninguna de las partes exportará, reexportará o transferirá de otro modo
ningún bien, material, producto básico, software o tecnología que se haya
suministrado o esté relacionado de otro modo con el cumplimiento del
contrato, incluso después de su procesamiento ulterior por el CLIENTE o su
incorporación a otro artículo (individual y colectivamente, "Tecnología") que
sea incompatible con cualquier requisito del Reglamento de la Administración
de Exportaciones (EAR), el Reglamento del Tráfico Internacional de Armas
(ITAR) o las medidas legales administradas por el Departamento del Tesoro de
los Estados Unidos, el Reglamento de la Oficina de Control de Activos
Extranjeros, o las leyes o reglamentos de la Unión Europea o sus Estados
miembros, o de los Estados Unidos y (según proceda) del país exportador fuera
de los Estados Unidos. El CLIENTE deberá cumplir con las restricciones a ciertas
transacciones de SCHRÉDER que estén sujetas a controles específicos de
exportación o a leyes y reglamentos que prohíben la exportación o desvío de
productos y tecnología a ciertos países. En caso de que la entrega del Bien o
Servicio se encontrase sujeta a una licencia de exportación o importación o se
encontrase restringida por leyes reguladoras de la exportación/importación,
SCHRÉDER podrá suspender sus obligaciones hasta que la licencia
correspondiente sea legalmente concedida o hasta que se supriman tales
restricciones o prohibiciones. Además, SCHRÉDER tendrá derecho a cancelar
de inmediato cualquier orden sin incurrir en ninguna responsabilidad hacia
CLIENTE. El CLIENTE manifiesta no estar sujeto a sanción alguna o embargo que
impidiera a SCHRÉDER comenzar o continuar la relación contractual. En caso
de que EL CLIENTE fuese o se convirtiese en objeto de dicha sanción (es) o
embargo (s), SCHRÉDER tendrá derecho a suspender o terminar la relación
contractual inmediatamente y sin previo aviso ni indemnización. En tal caso, el
CLIENTE será responsable de indemnizar a SCHRÉDER por los daños,
reclamaciones, multas u otras pérdidas incurridas o que puedan hacerse valer
en contra de SCHRÉDER. 10.2. Terminación: En la medida en que la ley lo
permita y sin perjuicio de cualquier otro derecho y/o recurso, SCHRÉDER
podrá, mediante notificación por escrito al CLIENTE, resolver con efecto
inmediato cualquier relación contractual con el CLIENTE, o cualquier parte del
mismo sin responsabilidad alguna, en caso que (a) el CLIENTE violara o
incumpliera con alguna de las disposiciones de los términos y condiciones
sujetos a contrato (incluyendo éstos Términos); (b) cualquier episodio de
insolvencia, quiebra, liquidación o procedimientos similares, sin importar si
hubiera sido iniciada acción legal o proceso de concurso de acreedores contra
el CLIENTE, sin importar si hubiera sido iniciada por el CLIENTE, por un
beneficiario del CLIENTE, o de cualquier cesión que se realizara para el
beneficio de los acreedores del CLIENTE; (c), en caso que la propiedad o
gerencia del CLIENTE cambiara. Frente a la aparición de cualquiera de los
eventos mencionados anteriormente, todo pago pendiente por parte del
CLIENTE a SCHRÉDER será exigido y pagado de inmediato.
11. Disposiciones generales. 11.1. Referencias: EL CLIENTE concede a
SCHRÉDER el derecho de informar a terceros de que SCHRÉDER ofrece o ha
proporcionado los productos al CLIENTE. Como resultado de lo referido,
SCHRÉDER podrá utilizar el nombre comercial del CLIENTE o sus marcas o
logotipos de una manera justa y razonable para su propia promoción y
publicidad, refiriéndose al mismo y usando fotografías de los productos
instalados para tales fines. 11.2. Planes de descripción y documentos,
muestras: La información relativa a los productos de SCHRÉDER contenida en
los catálogos de SCHRÉDER, prospectos, documentos promocionales,
comunicados, listas de precios o que aparezcan en sus sitios web se
proporciona únicamente con fines ilustrativos y no es vinculante para
SCHRÉDER. Las muestras de los productos sólo se muestran al CLIENTE para
fines de información y no tendrán carácter contractual o vinculante sobre
SCHRÉDER, incluso si el CLIENTE se ha referido a estos en su Orden o en
cualquier otro documento. 11.3. Anti soborno: El CLIENTE acepta que deberá
cumplir con la legislación vigente referente a la prevención del soborno. Si el
CLIENTE no cumpliera con cualquier legislación contra la corrupción, será una
causa para la inmediata resolución de la relación contractual con SCHRÉDER sin
que SCHRÉDER tenga responsabilidad alguna con el CLIENTE. En tal caso, el
CLIENTE será responsable de indemnizar a SCHRÉDER por los daños,
reclamaciones, multas u otras pérdidas que puedan hacerse valer en contra de
SCHRÉDER. 11.4. Cesión: El CLIENTE no podrá ceder cualquiera de sus derechos
u obligaciones que surjan en virtud de cualquier relación contractual sin la
autorización previa y por escrito por parte de SCHRÉDER. 11.5. Interpretación:
Si una o más disposiciones de estos Términos resultase ser inválida, ilegal o
inaplicable (en su totalidad o en parte), el resto de la disposición y de estos
Términos no se verá afectada y continuará en pleno vigor y efecto como si
dicha (s) disposición (es) ilegal (es) o inejecutable (s) nunca hubiera (n) existido.
En este caso, las Partes deberán modificar las o la disposición inválida, ilegal o
no ejecutable o cualquier parte de la misma o acordar una nueva disposición
que refleje lo más fielmente posible la finalidad de la disposición (s) inválida,
ilegal o no ejecutable.
12. Resolución de Conflictos
12.1. Salvo acordado lo contrario por escrito, todas las relaciones contractuales
entre SCHRÉDER y el CLIENTE se regirán por la ley del país donde el vendedor
tenga su domicilio social, con la excepción de la aplicación de la Convención de
Viena del 11 de abril de 1980 sobre las ventas internacionales. 12.2. Cualquier
controversia se someterá expresamente a la jurisdicción y competencia de los
Juzgados y Tribunales del lugar donde SCHRÉDER S.A. o su filial tenga su
domicilio social, o, a criterio exclusivo de SCHREDER, del lugar donde el CLIENTE
tenga su domicilio social.
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